
No. 6012/2008 ESCRITURA DE 

REFORMA DE OBJETO SOCIAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑÍA COMERCIOS VARIOS 

VANCOVER S.A. | 

CUANTIA: INDETERMINADA. amena 

  

  

vb, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

del Guayas! República del Ecuador, el día nueve de 

Junio del año dos mil ocho, ante mí Abogado 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario ¡Trigésimo 

Octavo de este Cantón, comparece a la celebración 

de la presente escritura, la Gerente General de la 

compañía COMERCIOS VARIOS VANCOVER S.A., 

señora Zoila Etelvina - Macias de la Cruz, 

  

debidamente autorizada por la Junta General 

Universal de Accionistas de la Compañía, celebrada 

el día cuatro de Junio del dos mil ocho, quien 

declara ser de estado civil divorciada, mayor de 

edad, de nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

ejecutiva y domiciliada en esta ciudad de Guayaquil; 

capaz para contratar a quien conozco de lo que doy 

fe; en virtud de haberme exhibido su documento de 

identidad; y, procediendo con amplia libertad y bien 

instruido de la naturaleza y resultado de esta 

Escritura Pública de Reforma de Objeto Social y 

Reforma de Estatutos de la compañía COMERCIOS 

VARIOS VANCOVER S.A., para su otorgamiento me 

presento la Minuta del tenor siguiente; MINUTA: 

1 

  

| 
| 
| 

| 
| 

 



  

    Sl NOTARIO.- Sírvase incorporar usted, en el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una en 

la cual conste la de Reforma de Objeto Social y 

Reforma de Estatutos de la compañía COMERCIOS 

VARIOS VANCOVER S.A., al tenor de las cláusulas y 

estipulaciones siguientes: PRIMERA: 

INTERVINIENTES.- Interviene en el otorgamiento y 

celebración de la presente Escritura Pública, la 

Gerente , General de la compañía COMERCIOS 

VARIOS ¡VANCOVER S.A., señora Zoila Etelvina 

Macias de la Cruz, debidamente autorizada por la 

Junta General Universal de Accionistas de la 

Compañía, celebrada el día cuatro de Junio del dos 

mil ocho. SEGUNDA:  ANTECEDENTES.- a) 

COMERCIOS VARIOS VANCOVER S.A. se constituyó 

mediante escritura pública autorizada por el Ab. 

Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, Notario Décimo 

Séptimo del Cantón Guayaquil, el día treinta de 

Septiembre de mil novecientos ochenta y ocho e 

inscrita en el Registro Mercantil, el día once de 

Noviembre de mil novecientos ochenta y ocho con un 

capital de DOS MILLONES DE  SUCRES;  b) 

COMERCIOS VARIOS VANCOVER S5S.A., con fecha 

catorce de Marzo del dos mil cinco ante el Notario 

Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Marcos 

Díaz Casquete, se llevo a cabo la escritura pública 

de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 

en donde se fijo el capital autorizado en 

hn
 

 



   

    

  

o ge 

la suma de $6.000 Seis mil dólares de Estados" 
os , o cada 
Unidos de Norteamérica y se aumento el capital 

suscrito a la suma de $ 5.000 Cinco mil dólarel 4, 
A 

los Estados Unidos de Norteamérica e inscrita eo. 

  

Ab. RUNBERTO MOYA FLORES ei Registro Mercantil el uno de Septiembre del dos 
NOTARIO ( 

05% mil cinco. ¿i Con fecha cuatro de Junio del dos mil! 

ocho se licvó a cabo una Junta Universal de 

Accionistas de la compañía COMERCIOS VARIOS 

VANCOVER 5S.A., en la que se acordó relurmar el 

Objeto Social y los Estatutos de la compañía. 

TERCERA: DECLARACIONES.- Con estos 

antecedentes, yo, Zoila Etelvina Macias de la Cruz, 

en mi calidad de Gerente General y Representante 

> Legal de la Compañía, en cumplimiento con lo 

o dispuesto con la Junta General Universal de 

Accionistas de la Compañía, celebrada el cuatro de 

Junio del dos mil ocho, hago la siguiente 

declaración: Que el Objeto Social de la compañía 

que se encuentra contenido en el artículo Segundo 

de los Estatutos Sociales queda reformado; y de 

ahora en adelante dirá: “Artículo 'egundo: 

Cojeto.- aj £ la adquisición, enajenación, tenencia, 

explotación y arrendamiento de bienes Jummuebles 
Al 

' seria - + arbanos y ú pue
d sticos, así como a la pron:cción de 

edificios sujetos al régimen de la ¡propiedad 
Rorizontal: $4 La i tació ercialización d 
Borizontal; $) La importación y comercialivación de 

artículos de ferretería en general; e) A la ¿ctividad 

mercantil cono comisionista, interi.ediaria,
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Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

   
   

    
de abonos tributarios y en general todd' 

¿8 

papeles o valores fiduciarios; j) A la im pgta 
e 

aparatos fotográficos, instrumento de 

aparatos y suministros eléctricos, artículos 

cerámica artículos de  cordelería, artículo 

deporte y atletismo, artículos de juguetería y 

librería, equipos de seguridad y protección 

industriales, instrumental medico, instrumental 

para laboratorios, Instrumentos de  raúsica, 

madera, joyas y artículos conexos en la rama de la 

joyería, bebidas alcohólicas y aguas gaseosas, 

productos de cuero, elaboración de telas, 

compraventa por mayor y menor y/o permuta y/o 

distribución y/o consignación de productos 

químicos, materia activa o compuestos para la 

rama veterinaria y/o humanas, profilácticas oO 

curativas en todas sus formas y aplicaciones; k) 

Fomentara y desarrollara el turismo nacional e 

internacional, mediante la instalación y 

administración de agencias de viajes, hoteles, 

restaurantez, clubes, cafeterías, centro 

comerciales, ciudadelas vacacionales, ¡parques 

mecánicos ce recreación; 1) Además la compañia 

podrá dedicarse a la actividad pesquera en todas 

sus fases, tales como captura y/o extracción 

procesamiento y comercialización de especies 

bioacuaticu: pertenecientes a la compañia, en 
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ACTA DE LA SESIÓN DE JUNTA GENERAL UI VERSA DES d 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA COMERCICS VARIÓS- 

YANCOVER $S.4. CELEBRADA EL 4 DE JUNIO DEL 2308,” A 

reunió a las LOL 00. la Sesión de Junta General Univo sal da Accionistas. => 

  

con la asistencia de los accionistas que representan la totalidad del Capital 
Social suscrito de la Compañía, el mismo que asciende a la suma de cinco 4 

mil dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, divicido en ciento 

veimticinco mil «occiones ordinarias y nominativas de cuatro centavos de 

dólar cada una. Los Accionistas asistentes son: 

CGOMARA KAYHERINE INTRIAGO MACIAS, propicioria de tremta 
, seis mil seiscientos sesenta acciones ordinarias y nominat: as de co 

centavos de dólar cada una. no 

LOLA ETICA MACIAS DE LA CRUZ, propietaria de cincuenta y 
un mi sciscicatis ochenta acciones ordinarias y nominati os de cuatro 
centavos de dólar cada una, 

RANKLIN ENRIQUE INTRIAGO MACIAS, propiciario de treinta y 

seis mil seiscionios sesenta acciones ordinarias y nominaiivas de cuatro 
centavos de dólir cada una. 

Como se encuenisa presente y representado la totalidad de lus accionistas, 

los mismos que sepresentan la totalidad del Capital Social suserito y 
pagado de la Compañía, los concurrentes aceptan por unanimidad 
constituirse en Justa General Universal, estando también unán: nes en que 

se wate en la Junta General Universal sobre cl siguiente punto: 

l.- Conocer y resulver sobre Reforma del Objeto Social Keforma de 
Preta 
USidlULiOS. 

En virtud de la facultad concedida en el Art. 258 de la Ley ú- Compañías, 

ge Geclara que la junta General Universal queda válidament: constituida. 
icmorado como asuoto del orden del día, el que ha quedado fijado 

ontertormente por unamntidad. Jostaluda la Junte. presido a sesión eu 

esivad de Prositenta la señora Xiomara Katherine Es Macias; y. 
actón domo Bree ia da señora Zola Etelvina Macias de la caza Ger 

    

  

AS 

General de la Coma nía. 

Sl Peercierio promde a formuiar el correspondiente registro de los 

Accionistas concua onies e la sesión, el mismo que queda auto sado 07 
Gima y de la Preston ta de ésta Junta, y ¿sta considerando que en la sogtón 
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consignación de productos químicos, matería activa o corpuestos para la 

rama veterinaria y/o humanas, profilácticas o curativas en todas sus [arras 

y aplicaciones; Kk) Fomentara y desarrollara el iurismo nato 

internacional, mediante la instalación y administración de as Er 

   

    

  

     

viajes, hotelis, restaurantes, clubes, cafeterías, centra cóificrcia 2S. 

ciudadelas vacacionales, perques mecánicos de recreación; o dbm: AsTde 

compañía podrá dedicarse a la actividad pesquera en todas s [agés, tal A 
como captura y/o extracción procesamiento y comercialización de Espocios” 
vioacualicas pertenecientes a la compañía, en todas sus IÓ biológicas” 

ación y desovo, su reproducción, hasta su crecimiento y 

captura. En geñeral la compañía para la realización des su Ob ajeto Social 

tendrá la amplia y suliciente capacidad de que gozan los s ujelos derechos 

de conformidad con las leyes, pudiendo realizar cualesquiera operación. 
acto o negocio juridico y celebrar toda clase de contratos sean civiles o 

mercantiles o de cualquier otra naturaleza que cstón relacionados con los 

intereses y fines de la sociedad. 

  

desde su co pul 

No habiendo otro asunto que tratar se dio un receso a da sesión para 
proceder a la redacción y elaboración de la presente Acta, hecho que fue, se 

volvió u fastatar la Junta General con la presencia de los mismos 
concurrentes y se dispuso que por Secretaría se dé lectura a la presente 

Acta, leída que fue, es aprobada por unanimidad por todos y cada uno de 

los concurrentes, por lo que siendo las once de la mañana se levantó la 
Sesión ftrmando en unidad de acto y en señal de conlurmmidad con lo 
acordado, con la señora Presidenta y Secretaria que certifican. £) Xiomara 
Katherine intriaso Macias, Presidenta de la Junta; DZoila Lielvina Macias 

de la Cruz, Cronte General- Secrotario; ) Xiomara Katserine Íntriago 
Macias; Zoila Lteivina Macias de la Cruz; Franklin urique Intriago 

¿00 Cue la presente acta es copla de su original, a da cual a 

peto. en Capo du ser a rece sario, lá misma que reposa ea los archivos de la 
Aud Junio del 2008. 

   



Guayaquil, 13 de Octubre del 2004 

Señora 

ZOILA ETELVINA MACIAS DE LA CRUZ 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

  

celebrada el día de hoy tuvo el acierto de reelegirla a usted ' como GER NTE 
GENERAL de la misma, para un período estatutario de Cinco años. 

En el ejercicio de sus funciones usted ejercerá individualmente la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía; y, demás atribuciones y obligaciones 
contenidas en el Artículo Vigésimo Séptimo de los Estatutos Sociales de la misma. 

La Compañía fue constituida mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 
Décimo Séptimo del Cantón Guayaquil, Ab. Nelson Cañarte Arboleda, el 3 
Septiembre de 1988 e jon. el Registro Merscañitil del Cantón Guayaquil, el 11 
de Noviembre del mismo año. y 

“Muy Atentamente, 

   
| 

| 
| 

ao MACIAS | ( 

PRESIDENTA DE LA JUNTA | 
| 
| 

: 
ACEPTACION: Acepto el cargo de Gerente General de la compañía 

“COMERCIOS VARIOS VANCOVER 5.A.” al que se refiere la presente 
nota de nombramt « Guayaquil 13 de Octubre del 2004.    

    

ZOIZA ETELV ÑA MACIAS DE LA CRUZ 

| 

| 
| 

| . 

|



  

a foja 133.772, Registro Mercan 

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

l- En la presente fecha queda inscrito el 
nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 

Compañía COMERCIOS VARIOS VANCOVER S.A., 
a favor de Z0OILA ETELVINA MACIAS DE LA CRUZ, 

[ número 20.910, 

4 dieciocho de 
   

   
ORDEN: 1343564 
LEGAL: SILVIA COELLO 
AMANUENSE: HENRY BAZURTO 
COMPUTO: HENRY BAZURTO 
ANOTACION-RAZON: OFTIR NAZARENO 
REVISADO POR: d 
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ESTE cent GAL ; 
LOs TRAMITES PÚBLICOS Y PRE ¡ADO 

CIUDADANO(A): 
: * 

1 
1 

Usted he ejercido su derecho 

Asáfables Constituyente -- 
20 dés septienthre de 2097   
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vo í 
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Y cumplió su obligación de sufragar 
ven la ales ción dé répresententes ala 

SIRVE E -AR A TODOS 
> 

eel 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

dasiurinnas SOCIEDADES 
- NUMERO RUC: OB9UB53813001  * : | 
RAZON SOCIAL: COMERCIOS VARIOS VANCOVER SA, 

NOMBRE COMERCIAL: 
CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS | 

REP LEGAL j AGENTE DE RETENCION: MACIAS DE LA CRUZ ZOILA ETELVINA | 

CONTADOR: : BAYAS GUEVARA SALOMON LORENZO | 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 11/44/1885 : FEC. CONSTITUCION: | ) 11/11/1888 

FEG. INSCRIPCION: 26/04/1080 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 30/05/2008 
| 
! 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: | 
| 

VENTA AL POR MENOR DE AccEsoRios, PARTES Y PHIEZAS 0E VEHICULOS AUTOMOT ORES 
1 
1 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Provincia: GUAYAS — Cantón: GUAYAQUIL — Parroquia: NUEVE DE OCTUBRE Calle: HURTADO Número: 310 
intersección: GARCIA MORENO — Referencia ubicación: DETRAS DEL CONSULADO DE LOS ESTADOS UNIDOS Fax: 
042322819 Telefonia Trabaja: 042510640 Telefono Trabajo: 042327105 | 

  

1 
y 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: ] 
  

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA yo 

- *IMPUESTO A LA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS | 

Y ñ ormia q col gba imerd 
1 culo ga ld y 

Ú 
unf ¿40 con 

$ de Aru 1 e Lu 

ED Erreto dep E . - d DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADO S:otaria! se ; 90%, en el Registro O[ARIERTEOS: 3 

DC 
IRESONALLTOR

A Here GUÁTAS. 1978 DOY FE Que la copid E 

| 
ve consta Blois o

 fojas es igual fal djoc 

ue se me exhibe. ! uayaquíl 

    

     
   

    

   

  

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

ClBCO Facha y hora: 3 2008 
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> a SOCIEDADES 
woo ERA : 0990953813001 

RAZON BOCIAL: COMERCIOS VARIOS VANCOVER £.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No, ERTABLECIMIENTO: 7 061 ESTADO ABIERTO MATRIZ FECC, INICIO ACT. 11/11/1888 

NOMBRE COMERCIAL: FE, CIERRE: 

FEG. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MENOR DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE VEHICULOS AUTOMOTORES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENT o 

  

Provincia: GUAYAS — Gantón: GUAYAQUIL — Parrogula: NUEVE DE OGTUBRE — Calle: HURTADO —Número: 340 

hailtersección: GARGÍA MORENO Referencia: DETRAS DEL CONSULADO DE LOS ESTADOS UNIDOS Fax: 
042322819 Telefono Trabajo: 042510649 Telefono Trabajo: D42327105 

  

No, ESTABLECIMIENTO: DÓ2 ESTADO — ABIERTO FEC, INICIO AcT. 10/00/2002 

NOMBRE COMERCIAL: CASA DEL REPUESTO FEC. CIERRE: ” 

, FEC, REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

VENTA AL POR MENOR DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE VEHICULOS AUTOMOTORES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón. GUAYAQUIL. Parroquia: NUEVE DE OCTUBRE Calle: VELEZ Número: 1323 
intersección: GARCIA MORENO — Telefono Trabajo: 042510993 

  

  

No. ESTABLECIMIENTO: — 003 ESTADO ABIERTO FEG. INICIO ACT. 15/01/2005 

NOMBRE COMERCIAL: COMERCIOS VARIOS VANCONVER FEC. CIERRE: 

FEC. REINICIO: 
ACTIVIDADES ECONÓNICAS: 

VENTA AL POR MENOR DE ACCESORIOS, PARTES Y PIEZAS DE VEHICULOS AUTOMOTORES 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO; 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroqila: COTOCOLLAD Calle: AV. OCCIDENTAL — Númusro: NA2-302 
intersección: JUAN FIGUEROA -LEGARDA — Referencia; JUNTO ALA AUTOMOTRIZ VERA — Telefono Trabajo: 
022590696 
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b. HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 
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Ced. U. No. 090218 362£-6 

Cert. Vot. 026- o4q4 

COMERCIOS VARIOS VANCOVER S.A. 
RUC.09109533 1300] 
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SE OTORGO ANTE M1 Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN El ARCHIVO A MI CARGO 

EN FE DE ELLO CONFIERO STE QUINTO 
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NUMERO DE REPERTORIO: 32.751 

FECHA DE REPERTORIO: 26/jun/2008 

HORA DE REPERTORIO: 10:33 

  

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

1-. Certifica: que con fecha veintiséis de Junio del dos mil ocho en 

cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 08-G-DIC-0003739, 
dictada el 24 de junio del 2008, por el Intendente de Compañía de 

Guayaquil (E), Ab. Maria Anapha Jiménez Torres, queda inscrita la 
presente escritura pública junto con la resolución antes mencionada, la 
misma que contiene la Reforma de Estatutos, de la compañía 
COMERCIOS VARIOS VANCOVER S.A., de fojas 4.283 a 4.300, 
Registro Mercantil número 289. 2.- Se efectuó una anotación del 
contenido de esta escritura, al margen de la inscripción respectiva. 

ORDEN: 32751 

AMAIA qn 'l XA 
OHJ]OD9ED 

  

HERF9IUHOGD 5.0 

eu TU (O 
  

AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

  

 



  

NOTARIA 
DECIMA-SEPTIMA 

ABOGADO 
N. G. CAÑARTE A. 

NOTARIO 

DOY FE: QUE AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA “COMERCIOS VARIOS 

VANCOVER S.A.”, DE FECHA TREINTA DE SEPTIEMBRE DE MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO, TOME NOTA QUE LA ABOGADA 

MARIA ANAPHA JIMENEZ TORRES, INTENDENTE DE COMPAÑIAS 

DE GUAYAQUIL(E), MEDIANTE RESOLUCION NUMERO CERO OCHO- 

G-DIC-CERO CERO CERO TRES SIETE TRES NUEVE, DE FECHA 

VEINTICUATRO DE JUNIO DEL DOS MIL OCHO, APROBÓ LA     
    ESCRITURA QUE CONTIENE A CORMÍA,- GUAYAQUIL, UNO DE 

JULIO DEL DOS MIL 

  

 


